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Programas de ayuda en materia de 
rehabilitación residencial y vivienda social 
del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia.
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Introducción

• El 81% de los edificios existentes se encuentra 
calificados energéticamente entre la E – G.

• Un 75% de los edificios no son accesibles y del total 
de edificios con 4 o más alturas, un 40% no dispone 
de ascensor.

Parque edificado

• Viviendas deficientes – 55% 
• 13,64 millones

• Viviendas poco eficientes – 39% 
• 10,18 millones

• Viviendas eficientes – 6 %
• 1,42 millones

Plan Nacional Integrado de Energía y Clima
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Plan de Rehabilitación y 

Regeneración Urbana

RD 19/2021

RD 853/2021

Programas de ayudas

1. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio.

2. Programa de apoyo a las oficinas de rehabilitación

3. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de 
edificio.

4. Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia 
energética en viviendas.

5. Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para 
la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación.

6. Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en 
edificios energéticamente eficientes.

≤ 9% €

≥ 30% €

Objetivo a 2023
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Línea 1. Nivel Barrio
Línea 2. Oficinas de 

rehabilitación

Línea 3. Nivel Edificio

Programa de ayudas a nivel edificio

• Destinada a propietarios (diferentes tipologías) de edificios 
residenciales, viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas.

• Siempre que:
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Requisitos

• Disponer de proyectos o memoria técnica (CTE) y…

• Obligatorio EGR con un mínimo del 70% de reutilización, reciclaje y 
recuperación.

• Obligatoria la retirada de amianto que pudiera contener el edificio.

Actuaciones subvencionables
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Costes subvencionables

• Coste de las actuaciones

• Costes de gestión y tramitación administrativa

• Honorarios profesionales (DF, proyectos, informes, CEE,…)

Cuantía de las ayudas

≥ 30% Cepnr ≥ 45% Cepnr ≥ 60% Cepnr

40% 65% 80%

Unifamiliar

15.750 17.846 23.500 Inversión máx.

6.300 11.600 18.800 Ayuda máx.

9.450 6.246 4.700 Diferencia

10 viviendas

157.500 160.000 210.000 Inversión máx.

63.000 116.000 188.000 Ayuda máx.

94.500 44.000 22.000 Diferencia

20 viviendas

315.000 356.923 470.000 Inversión máx.

126.000 232.000 376.000 Ayuda máx.

189.000 124.923 94.000 Diferencia

50 viviendas

787.500 892.308 1.175.000 Inversión máx.

315.000 580.000 940.000 Ayuda máx.

472.500 312.308 235.000 Diferencia

Ejemplo

• Incorporando un SATE de 8 cm en fachadas 
y de 10cm en cubierta

• Demanda global cal y ref
• 195 --- 84 (57%) 

• 157 --- 69 (56%)

• Consumo epnr
• 389 --- 206 (47%)

• 322 --- 176 (45%)

• Estimación PEM
• 460 m² x 80 €/m²

• 105 m² x 70 €/m²
44.150 €
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Cuantía de las ayudas

• Los propietarios en situación de vulnerabilidad económica podrán
optar hasta el 100% del coste de la actuación.

• Cuando se incluya la retirada del amianto (obligatoria) se podrá
incrementar el importe de la ayuda hasta un máximo de 1.000 € por
vivienda o 12.000 por edificio.

Las solicitudes incluirán al menos:

• Proyecto o memoria

• CEE estado actual (registrado) y estado reformado previsto

• Acta con el acuerdo de la CCPP

• Presupuesto desglosado de empresa

• Solicitud de licencia

• Reportaje fotográfico

El plazo máximo para resolver es de 3 meses

El plazo máximo de ejecución 26 meses (6 meses 

de licencia incluidos)

La justificación final incluirá al menos:

• Proyecto realmente ejecutado

• CFO cuando corresponda

• Certificado Instalación s\ RITE cuando corresponda

• CEE final 

• Memoria justificativa del cumplimiento de la subvención

• Documentación fotográfica

Las CCAA podrían contemplar la posibilidad de anticipos
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Línea 4. Nivel vivienda

Programa de ayudas a nivel vivienda

• Destinada a propietarios de viviendas unifamiliares o plurifamiliares 
de manera individual que constituyan su domicilio habitual.

• Actuaciones subvencionables:
• Reducción de la Demanda de Cal y Ref de al menos un 7%

• Reducción del Cepnr de al menos un 30%

• Sustitución de elementos constructivos de la envolvente que cumplan el CTE

• Coste mínimo de la intervención: 1.000 €

• Importe de la subvención, el 40%, con un máximo de 3.000 €
• Incluidos honorarios

• Incluido el IVA si no es susceptible de compensación

Solicitud

• Proyecto o memoria justificativa 
i\ PEM y cuantía ayuda

• CEE

• Cert. Instalación térmica RITE

• Reportaje fotográfico

Justificación

• Memoria justificativa 
cumplimiento 

• CEE

• Cert. Instalación térmica RITE

• Reportaje fotográfico

• Justificante de gasto y pago

3 meses 12 + 3 meses

Línea 5. LEEx y Proyectos
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Beneficiarios

• Propietarios de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas y 
edificios residenciales existentes, siempre que:

• Estar finalizados antes del 2000

• Que al menos el 50% de superficie sobre rasante (excepto planta baja) sea 
residencial vivienda

LEEx

• Unifamiliares y edificios hasta 20 
viviendas 

• 700 + 60 €/viv

• Edificios de más de 20 viviendas
• 1.100 + 40 €/viv

• Máximo 3.500 €

• Si se incorpora ITE o IEE
• Aumento del 50%

Proyecto técnico

• Unifamiliares y edificios hasta 20 
viviendas 

• 4.000 + 700 €/viv

• Edificios de más de 20 viviendas
• 12.000 + 300 €/viv

• Máximo 30.000 €

LEEx LEEx + ITE/IEE Proyecto

Unifamiliar 760 € 1.140 € 4.700 €

10 viviendas 1.300 € 1.950 € 11.000 €

20 viviendas 1.900 € 2.850 € 18.000 €

40 viviendas 2.700 € 4.050 € 24.000 €

60 viviendas 3.500 € 5.250 € 30.000 €

Contenido LEEx
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Línea 6. Vivienda en alquiler 

social

Deducciones fiscales mejora eficiencia

• 20 % - Reducción del 7% demanda Cal y Ref (Vivienda)
• Máximo 5.000 €

• 40 % - Reducción 30 % Cepnr / mejora a calificación A o B (Vivienda)
• Máximo 7.500 €

• 60 % - Reducción 30 % Cepnr / mejora a calificación A o B (Edificio)
• Máximo 5.000 € (15.000 € repartida en los siguiente ejercicios)

CEE

Periodo 5/10/21 a 31/12/22

Periodo 5/10/21 a 31/12/23

Ventajas fiscales

• No se integraran en la base imponible del IRPF
• Ayudas RD 853/2021 (Next Generation)

• Ayudas RD 691/2021 (Programa PREE 5000)

• Ayudas RD 737/2020 (PREE)

• Ayudas RD 920/2014 (Acceso comunicación audiovisual)
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Modificación Ley de Propiedad Horizontal

• Las actuaciones que contribuyan a la mejora de la eficiencia
energética acreditables a través de CEE o la implantación de fuentes
de energía renovable de uso común, así como la solicitud de ayudas
para tales fines, requerirá el voto favorable de la mayoría de los
propietarios, que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de
participación, siempre que su coste repercutido anualmente, una vez
descontadas las subvenciones, no supere la cuantía de nueve
mensualidades ordinarias de gastos comunes.
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